
Niím. 6 / , Martes 20 de Agosto de 1839. 6 cuartos. 

Se admiten suscripciones 
á este periódico en la calle 
del Temple núm. 32 á 4 rs. 
al mes en esta Ciudad, para 
fuera 8 ts< franco de porte. 

Los artículos y avisos se 
recibirán en la mií-ma fran
cos de porte , é igualmenís 
las reclamaciones de falta 
de nlimero*. 

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA 
D E Z A R A G O Z A . 

A R T I C U L O D E O F Í C I O . 

G O B I E R N O P O L Í T I C O D E L A P R O V I N C I A 
DE ZARAGOZA. 

P o r el M t m s t í t i o de la Gobernación de Ja P e -
tñnsüia con fecha 26 de Julio último se me ha co-

,in única do la R e a l orden siguiente. 
Por el Ministerio de la Guerra se ha comu-

nicado al de la Gobernación de la península en 
10 de esta mes la Real orden que s igue .~ E l 
Sr. Secretario d»l Despacho de la Guerra dice 
con esta fecha al capitán general de Galicia lo 
« iguieo te .c rHe dado cuenta á la Reina Gober
nadora de la esposicion en que la Diputación 
provincial de la Coruña consulta si para los 
efectos del párrafo 14 del artículo 63 de la ley 
de reemplazos se entienden hallarse sirviendo ea 
el ejército aquellos que lo están en las clases de 
oficiales, cadetes, distinguidos, guardias mari
nas, ó ea otra cualquiera que no sea la de sol
dados. Lo hice también de un espediente pro
movido en el Tribunal supremo de Guerra y M a 
rina por AlejaiKiro Robles vecino de la Mata de 
la R i v a , provincia da León, en solicitud de que 
se declare á su hijo Manuel exento de la suer
te de soldado a que se le ha sometido en el 
reemplazo actual, á pesar de tener otro sirviendo 
«n el ejército en clase de oficial procedente del de 
1830. Enterada S. M , , y conformándose con el 
dictamen de dicho supremo Tribunal en acorda
das de 3 del actual , se ha servido declarar que 
la escepeion del número 14 del artículo 63 de 
la ley vigente de reemplazos es estensiva y a p l i 
cable, asi «a ta espíritu como ea su sentida 

l i t e r a l , á todos los hijos único» de padres ó ma
dres viudas que tengan hermano ú hermanos sir
viendo en el ejército en clase de oficiales, ca
detes ó cualquiera otra de las que se reconocen 
en las diferentes armas del mismo, con tal que 
dicho servicio sea en la profesión esclusivsmen-
te militar y no en empleo ó destino político m i 
l i t a r : en el concepto de que ademas de las con
diciones prescritas en dicha ley para el goce de 
la escepeion mencionada, es muy precisa é i n 
dispensable la de que los hijos que estén sir
viendo en el ejército DO hayan entrado en el 
servicio en fraude de la misma de modo que 
pudiera seguirse perjuicio á tercero. Es igual
mente la voluntad de S. M . que al espresado 
Manuel Robles se le espida la licencia absolu
ta por quien corresponda, como comprendido en 
beneficio de la presente declaración, y que des
dé luego sea reclamado y entregado para servir 
su plaza el número á quien pertenezca en e l 
sorteo de que procede. De Real órden lo digo 
á V . E . para su conocimiento y efectos corres
pondientes. De la de S. M . , comunicada por el 
Sr. Ministro de la Gobernación de la Penínsu
l a , lo traslado á V . S. para su conocimiento, el 
de esa Diputación provincial y ayuntamientos 
de los pueblos. 

L o que se inserta en el Bolet ín oficial de está 
provincia para Inteligencia y gobierno de los 
Ayuntamientos constitucionales de la misma. Z a 
ragoza 19 de Agosto de 1839. — ^ÍHíonío R á » 
fae l de Oviedo y Por ta l , 

Por el Ministerio de la Gohérnacion de la Pe
nínsula con fecha n de Julio última se me 



ha eomunicada Ja R e a l ó r i e n que sigat, 
Ül Sr. Ministro de la Gobernación de la 

Península dice con esta fecha al Presidente da 
la Dirección general de Estadios, de Real ó r -
den lo iguiente.— He dado cuenta á S. M . la 
Reina Gobernadora de un oficio del Géfe pol í 
tico de Val iadol id , participando que algunos 
Ajuntamientos de aquella provincia han pro
visto cátedras de latinidad sin las formalidades de
bidas,; despojando de su magisterio á varios pre
ceptores muy dignos por su aptitud y circuns
tancias; y conformándose S. M . con el dicta
men de esa Dirección, se ha servido resolver 
que no se provean mas cátedras de latinidad que 
las que existan en las capitales de provincia y 
cabezas de partido; que para estas provisiones se 
observe religiosamente por ahora, respecto ds 
los egercicios para prueba de la aptitud de ios 
aspirantes, lo prevenido en el reglamento de i 83 
y que las provisiones que en ios espresados pun
tos y por estos medios hayan tenido ó tuvieren 
lugar, se entiendan provisionales é interinas; has-
la la promulgación de la ley sobre segunda ense
ñanza , y con sujeción á cuanto en la misma se 
determine respecto del estudio-de i s í ín idad y siv» 
cátedras, donde haya de proporcionarse. — Da 
Real orden, comunicada por el espresado Sr. M i 
nistro, lo traslado á V . S. para sa inteligencia y 
efectos corre»pon iientfS. 

L o que se inserta tu si Boletin tfieial de esta 
provincia para su publicidad. Zaragoza 19 de 
Agosto de ¡ 8 3 9 . Antonio Rafael de Oviedo 
y P o r t a l . 

P o r el Ministerio de la Gobernación de ¡a P e 
nínsula con fecha 8 dd actual se me ha comunica' 
do la Real orden siguiente. 

Por ei Ministerio de la Guerra, en rs del mes 
úl t imo, se comunicó al de ia Gobernacioo de ¡a 
Peníosula ¡a Real orden que sigue;— El Sr. Se
cretario del Despacho de ia Guerra dice al Capi
tán general de Aragón la siguiente.— Be dado 
cuenta á la Reina Gobernadora de lo espu.'Sto 
por la Diputación provincial de ¿Siragosa, con
sultando si Benito Ligra . i ja a' quieu cupo, estan
do en la facción, ia suerte de soldado en la ante--
rior quinta da ¿ 8 3 8 por la villa de Tjuste , en 
aquella provincia, debe servir la plaza que le ha 
correspondido, por hallarse j a en el depósi
t o de los presentados de aquella proceden
cia. L o hice también da otras esposiciones.da 
la misma y algunas corporaciones, y panicnlares 
que igualmente consultan'sobre la responsabilidad 
á que queden sujetos, asi en sus personas co
mo en sus bienes, aquellos raosos fugados i las 

facciones i quienes en las quioíss hubiese cabido 
la suerte de soldados, y bien sea que continúen 
en ellas, 6 bien se hallen prisioneros en IOÍ depó
sitos ó se hayan presentado. Enterada S. M. , des
pués de un examen detenido de los antecedentes 
y razones manifestadas,en dichas esposiciones, y 
contrayendo á una sola resolución general las d i 
versas dudas que en ellas se consultan y medidas 
que sobre el particular en las mismas se propo
nen, a' fin de que en esta materia tsn difícil y de
licada se establezca una regla justa por la que ha
yan de resolverse asi estos como los demás casos 
de igual ó análoga naturaleza: oido el tribunal 
supremo de Guerra y Mar ina ; y conformándose 
S. M . con su dictamen, se ha servido declarar 
lo siguiente,z: 1. 0 Los prófugos presentados, en 
cuya ciase están comprendidos los procedentes de 
la facción, ocuparán la plaza desoldados que" les 
hubiese cabido en la quinta con el recargo que 
¡es corresponda; quedando relevados del servicio 
sus suplentes, sino hubiesen obtenido indemniza
c ión , 3 no ser que S. M . tenga por mas conve
niente decidir de otro modo en los casos particu
lares que ocurran.— 2. 0 Considerados los que 
de aquella clase estén prisioneros de guerra coa 
relación á la quinta á que pertenezcan, como ene
migos destinados al cange, ni pueden servir sus 
plazas, ni de consiguiente relevar del servicio á 
sus suplentes.-- 3. 0 Correspondiendo á estos por 
la ley ei derecho de reclamar contra los bienes de 
aquellos a quienes sustituyan, la indemnización 
y resarcimiento de danos y perjuicoss podrán por 
este medio, si fuere suficiente, poner un sustitu
to en el plazo que.dicha ley tiene prefijado: bien 
entendido que no es mancomunada entre todos 
los bienes de los espresados prófugos la respon
sabilidad del resarcimiento y subsanacion de daños 
y perjuicios de cada uno de sus suplentes.—4. 0 
Conforma á lo resuelto en Reales órdenes de 15 
y 19 de Agosto del afio úl t imo, solo en los casos 
de seducción, complicidad ó alguna intervención 
comprobada de kís padres en la fuga de sus hijos, 
podrán aquellos ser condenados á la subsanacion 
de los suplentes de los m i s m o s . 5 . 0 Estando al 
arbitrio d? los interesados los medios.de proceder 
judicialmente en su caso contra los bienes de los 
prólogos facciosos, ó los de sus padres cómplices 
en el crimen; y no conformándose con los princi
pios del derecho, se resuelvan gubernativamente 
cuestiones judiciales sujetas acaso a' pruebas difíci
les y complicadas, no hay dada sobre que haya 
de recaer la aclaración que se pide acerca de la 
autoridad 3 quien competa hacer efectiva la res
ponsabilidad de que se trata. De Real órden lo 
digo 3 V . E . para su conocimiento y efectos coi;-



respoBcHenteí!; en el concepto de que e! referido 
Benito La;.;ranja está comprendido en lá primera 
de las precedentes reglas.— Ds ófden de S. M . 
comunicada por el Sf. Ministro de la Goberna
ción de la Peh ínmla , lo traslado á V . S. para su 
inteligencia, la de esa Diputación provincial y 
Ayuntamientos de los pueblos. 

L n que se inserta en el Bolet ín oficial de esta 
provincia para inteligencia y gobierno de los 
juntamientos constitucionales de la m i m a . Z a 
ragoza 19 de Agosto de 1839. — Antonio Rafael 
de Oviedo y P o r t a l . 

Por circular de este Gobierno político inser
ta en el Boletín oficial de 15 de Junio úl t imo, 
dirigida á lo\ ajuntaraientos constitucionales dé 
los pueblos de la provincia que no hubiesen cum
plido con sus deberes, se le» recordftba por se
gunda vez la estrecha obligación que ks im
pone la ley de 3 de Febrero de 1823- no solo 
en la presentación de las cuentas del ramo de 
Propios del a fio de 1838 y pago de sus contin
gentes, sino es también á cubrir los débitos que 
resultan ea algunos pueblos por años anteriores. 

Si bien es cierto que muchos deaqu.i'os cuer
pos municipales, obedientes á la voz de la Au'o-
l idad, han cumplido con sus deberes, son también 
bastantes los que continuando en su escandalosa 
y punible desobediencia contribuyen al desor
den administrativo, y retienen indebidamente cau
dales que nunca mas que en la actualidad son de 
absoluta necesidad para atender á las urgentes y 
perentorias necesidades de la Patria. 

Conducta tan reprensible no puede ser disimu-
lable á unos funcionarios que, teniendo á su car
go los intereses público?, son responsables perso-. 
nalnvinte ai esacto desempeño de las atribucio
nes que les fueron confia ias por sus convecinos. 
E n esta inteligencia, y á fin de que tengan obser
vancia lasdrienes del Supremo Gobierno, preven
go á los Ayuntamientos Constitucionales que no 
hayan cumplido con lo dispuesto en la circular 
citada, inserí en ei Boletín oficial de 15 de J u 
nio último, que en el preciso é improrrogable te'r-
rrnno de doce dias dirijan á !a Secretaría de la 
Excma. Diputación provincial las cuínías que 
faltan a presentar, satisfaciendo en igual forma ea 
la Comisión Pagaduría de este Gobierno políti
co los contingentes de las mismas y demás débitos 
que resultan pendientes, en e! concapto que de lo 
contrario y sin mas demora procederé á espedir 
la Comisión de apremio con las dietas correspon
dientes á sus expensas, con mas la muha equiva
lente á la mayor ó menor cantidad de dt5ito que 
resulte contra los mismos^ Zaragoza 18 de A¿os-

3 
to de 1839.—Antonio Rafael de Oviedo y Portal .-
SS. de los Ayuntamieotos constitucionales de es*? 
ta provincia. 

E l Intendente militar del distrito de A r a g ó n . 
Hace ü b c r : Que por Real orden de 13 del 

actual se ha servido S. M . mandar se saque á 
piib! ica subasta en ¡os estrados de la Intenden
cia general militar establecida en la corte, el 
dia treinta y uno de este citado mes, y hora de 
las doce en punto de su mañana , el servicio 
de los acopios de víveres que han de ver i f i 
carse para la subsistencia de las tropas q u t 
operan en este Reino , y en las provincias 
de Navarra, Alava, ambas Riojas, Santander y 
Burgos, por el término de tres meses que p r i n 
cipiaran en primero de Octubre próximo v in ien
te y concluirá en fia de Diciembre del presen
te ano; con arreglo al püego de condiciones 
que estará de manifiesto en la Secretaría de la 
indicada Intendencia general, en el que se de
tallarán los puntos en que han de situarse los 
referidos acopios de raciones de pan, etapa y 
cebada y las porciones que deberán depositarsa 
en cada uno de ellos. L o que se anuncia al 
público para que las personas que quieran i n 
teresarse en el mencionado servicio puedan pre
sentar sus proposiciones que les seria admitidas 
si fuesen arregladas á la totalidad del suminis
tro de que se trata, ó por partes también da 
el , esto es, para las tropas del ejército del Cen
tro que operan en este Reino independientemen
te de las del Norte que ocupan las demás provin
cias espresadas; bajo el concepto que el pago 
dé estos servicios se verificara, una 3.a parta 
en metálico en el discurso de cada uno de los 
tres meses que comprende el contrato, y el res
to en libranzas de consignación sobra las 
Tesorerias de Provincia, cuyo pago será eficaz
mente recomendado por el Ministerio de Hacien
da. Zaragoza iB de Agosto de 1839. rr, Francisco 
Ponteía . ~z P. A . D , S., el oficial 7. 0 de Ád-
rninisiracion militar, Ju l i án de fíchenique. 

Comisión principal de Arbitrios de Amort izac ión 
de la provincia de Zaragoza. 

Por providencia del Señor Intendente da 
8 de'i corriente se ha dispuesto el arriendo en su
basta pública de las fincas que abajo se espresan, 
cuyo acto se celebrará el dia 8 de S-tiembre p r ó 
ximo á las once de su mañana en los estrados da 
la Intendencia, sita en el Coso ante su S noria. 
Contador, Comisionado principal y Escribano del 
ramo, las cuales pefteitecieron ai suprimido nio-



>asterio de RueJa, á saber: 
Un campo huerta de 200 fanegas de tierrjS 

eon 1008 olivos y 156 moreras dividido en mu
chas porciones sito en los términos (je la v i l l a 

jde Escatron y contiguo al monasterio, confron
tante con este, rio Ebro y camino de Séstago. 

Otro de 2 fanegas tierra poco mas ó menos 
llamado de la cadena monte con 23 olivos sito 
en i d . confrontante con el anterior. 

Otro huerta de 161 fanegas tierra con 503! 
olivos y 200 moreras también dividido en mu
chas porciunes, confrontante con dicho monas
terio y rio y camino de vincafíed< 

Otro ilamado la taoos de 18 fanegas tierraí 
con 112 olivos, riego de noria, confrontante COK 
el anterior. 

ÜÍI huerto llamado de la comunidad dentro 
del monasterio, de 1 <j fanegas tierra COD 196 ar
boles frutales y 31 parras. 

Siete jardinitos también dentro del monaste
rio con 18 frutales y 200 parras. 

Un jardín en palacio de una fanega tierra 
con ,22 frutales y 15 parras. 

Otro llamado plaza de S. Pedro también den
tro del monasterio de 2 fanegas poco mas ó me
nos con diferentes árboles y parras. 

0;ro llamado de S. Francisco de a a l m u d e í 
tierra, con 6 arboles frutales y 4 parras. 

Una val en el monte llamado de la V i rgen , 
de 16 fanegas con 278 olivos, confrontante por 
todas partes con diclío i^onte. 

Una hermita llamada de la Purísima con un 
cerradúo contiguo' del mismo nombre de una fa
nega tierra poco mas ó menos monte con 31 olivos. 

Una noria corriente junto al huerto y r i» 
E b r o , con la que y dos mas pequeña» que hay 
en la posesión de arriba, y la de abajo sobre la 
aceqqia, se riegan ambas porciones de huerta. 

Un corral de ganado llamado de vincaffed con 
tu caseta corriente. 

Otro i d . llamado de enmedio con su caseta 
todo corriente. 

Otro i d . llamado de la mano encima del monas
terio también con caseta todo corriente. 

Un pajar y he ra contiguo al corral anterior y 
frente al monasterio. 

Una tegería con sus correspondientes cubier
tos junto á la huerta baja. 

Una casa frente donde estaba la barca llamad» 
de este nombra, con su pajar, corral y correspon
dientes cuadras; cuyo tipo para el «rriendo anual 
de los 19 números de bienes arriba espresados 
será el de 20.653 rs. vn , 

Un3 casa l'amada Granja de valimaña coa 
una posesión antigua de 121 fanegas de tierra 
con ao moreras »n diferentes porciones sica en 

los mismos términos, confrontante con rio Mar
t in y monte de valimaña ; cuyo tipo será el d t 
5.760 rs. vn . 

Por la misma providencia se ha servido dispo
ner para el propio dia y hora de las diez de 
su mañana el arriendo de un campo de 2 y me-
.dio cabices de tierra que fue huerta del suprimi
do convento de Capuchinos de esta ciudad conti
guo , bajo el tipo de 500 rs. ; cuyo acto se ce
lebrará en la casa de Santa fsabel plaza de San 
Cayetano donde residen las oficinas de dichos ar
bitrios , ante los referidos SS. Contador, Corai-
íionado principal y Escribano. 

L o que se anuncia al público para los que 
quieran interesarse en los mencionados arriendos, 
podrán verificarlo con arreglo á los pliegos de con
diciones que estarán de manifiesto en la escribanía 
deAmortizacion sita en S. Juan de los Pañetes . Za
ragoza 7 de Agosto de 1839 .—José de la Cruz. 

Otro. Por providencia del Sr. Intendente da 
JJ deí corriente se ba dispuesto el arriendo en 
subasta pública de un molino ar inero con dos mue
las corrientes,- y un campo anejo d.e una junto de 
tierra contiguo al mismo, bajo el tipo de 5000 
rs. vn. , el cual está sito en el pueblo de Nonaspe 
y perteneció al supiimido convento de S. Juaa de 
Caspe, cuya subasta se celebrará en dicha villa eí 
dia r . 0 de Setiembre ptóximo á lás diez de su 
mañana , ante los Sres. Suhdeltgado , Adminis
trador de Rentas, Comisionado y Escribano del 
ramo. Lo que se anuncia al público para ¡os qu» 
quieran interesarse en el referido arriendo , podrán 
terifícarlo con arreglo al pliego de condiciones que 
estará de manitiesto en la Escribanía de Amortiza
ción de la mencionada villa. Zaragoza 13 de Agos-r 
to de i83J»,=:José de la Cruz. 

E l E x c m o . Ayuntamiento constitucional de es
ta Ciudad^ conforme á Reales órdenes y_ á h 
dispuesto por la E x c m a . D i p u t a c i ó n provincial^ 
ha resuelto enagenar á tributación perpetua las 
cinco casas de las calles del Salvaje y de S. C a r 
los pertenecientes á los Propios de esta Capital s s -
0a¡adaS recientemente con sus azulejos por el ca
non anual de 360 t í , vn. cada una de las de los 
números 29, 30 y 33 ; y el de 339 r s . vn , la del 
n ú m . 3 / é igual cantidad la del número 33 , hajo 
las bases y condiciones que se mani fes tarán á los 
licitadores en la secretaria de Ayuntamiento. L o s 
que quieran interesarse en la compra de estas fin-
c-flí, podrán presentar sus proposiciones hasta el lu
nes 26 d é l o s corrientes á l a s ocho de su m a ñ a n a 
que se subastarán públicamente en las casas y sa la 
consistorial en favor del mas ventajoso postor. Z a 
ragoza 16 de Agosto de 1839. zr D e acuerdo dt 
S. E . , Gregorio Ligero, secretario. 

Z A R A G O Z A : I M P R E N T A N A C I O N A L . 


